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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil quince (2015) 

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2014-01561 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL    

DEMANDANTE: NOHORA SOLIA GUZMAN ARGUMEDO  

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  

ASUNTO: De nuevo Inadmite demanda. 

                   

Se tiene que por auto del 30 de enero de 2015, el Juzgado ordenó la 
inadmisión de la demanda por adolecer la misma de defectos formales que 
debían ser subsanados para su estudio de admisibilidad o no.  

 
De lo anterior, la parte actora dio cumplimiento mediante escrito que reposa 

en folios 25, no sin antes advertir que NO se allegó la CONSTANCIA DE LA 
CONCILIACION PREJUDICIAL como a bien se exigió y como mismo dicha 
parte adujo arribarla, en el escrito que llenaba tales exigencias hechas por 

el Despacho.  
 

Visto lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 170 del 
CPACA –Ley 1437 de 2011-, lo procedente es INADMITIR la demanda de 
nuevo, a fin que en el término de diez (10) días la parte demandante corrija 

los defectos antes mencionados. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA   

Juez 

J             

 

 

 

 

                       

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 2 
DE MARZO DE 2015 se notifica a las partes la 
providencia que antecede por anotación en Estados. 

 

JUAN DAVID ISAZA MARIN  
Secretario 


